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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, PARA NOTIFICAR A LAS 
PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/02/2022 Y LA HORA DE LAS 7:00 a.m., SE FIJA EL
PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 p.m.



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2016-00705-00 
Asunto: Niega terminación del proceso 

 

X.P 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Pasto, 04 de febrero de 2022. En la Fecha doy 
cuenta a la señora Jueza de la solicitud de terminación presentada por la parte 
demandada. Hay auto que ordena seguir adelante con la ejecución de fecha 05 de 
abril de 2017 
 
Sírvase proveer 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
 

Pasto, febrero siete de dos mil veintidós 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Expediente: 520014189002-2016-00705-00 

Demandante: María Mercedes Osejo 

Demandado: Luis Carlos Paredes y Carlos Arturo Melo Montenegro  

 
NIEGA TERMINACIÓN 

 
El señor LUIS CARLOS PAREDES, en calidad de demandado en el presente asunto, 
mediante memorial remitido al correo institucional de este Juzgado, presenta 
solicitud de terminación por pago total de la obligación 
 
Frente al tema el artículo 461 del C.G del P en su parte pertinente determina lo 
siguiente:  
 
(…)” Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, 
acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la 
tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará 
traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el 
juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley (…)”.  
 
Una vez revisada la solicitud allegada por el ejecutado LUIS CARLOS PAREDES, 
esta Judicatura encuentra que la misma NO está acompañada de la liquidación de 
crédito correspondiente, tal como lo exige el precepto legal en cita; así las cosas, no 
hay lugar a despachar favorablemente lo pedido.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple,  
 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2016-00705-00 
Asunto: Niega terminación del proceso 

 

X.P 2 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DENEGAR la solicitud de terminación del proceso, presentada por el 
señor LUIS CARLOS PAREDES, en calidad de demandado, por las razones 
expuestas en precedencia.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2022 

 
 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular de mínima cuantía Exp.  520014189002-2016-00857-00 
Asunto: Termina proceso por Pago  

 

X.P 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Pasto, 04 de febrero de 2022. En la Fecha doy 
cuenta a la señora Juez del presente asunto, informando que la parte demandante 
ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación. Hay auto 
que ordena seguir adelante con la ejecución de fecha 29 de junio de 2017  
 

Sírvase proveer.  

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, febrero siete de dos mil veintidós 

 

Proceso: Ejecutivo Singular   

Expediente: 520014189002-2016-00857-00 

Demandante: Banco de Bogotá S.A  

Demandado: María Amparo Delgado Gallardo 

 
TERMINA PROCESO POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

 
El doctor RAUL RENEE ROA MONTES, en su calidad de Apoderado Especial del 
Banco de Bogotá, debidamente facultado para recibir, mediante memorial remitido 
al correo institucional de este Despacho, también suscrito por la abogada JIMENA 
BEDOYA GOYES, informan que la parte demandada ha cancelado la totalidad de la 
obligación incorporada en el pagaré No. 259703208; que se encontraba pendiente de 
satisfacer y que era perseguido en este asunto; en consecuencia solicita la 
terminación del proceso, el levantamiento de medidas cautelares y por ende el 
archivo del negocio.  
 
Acreditado el pago total de la obligación, las costas procesales y las agencias en 
derecho, conforme a la solicitud elevada, es procedente aplicar el artículo 1625 del 
Código Civil, en concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código 
General del Proceso, dando por terminado el proceso, levantando las medidas 
cautelares practicadas por no existir embargo del remanente, desglosando los 
documentos aportados a la demandada atendiendo lo indicado en el artículo 116 del 
estatuto procesal vigente y ordenando finalmente el archivo del expediente, 
despachando de esta forma favorablemente la petición presentada.  

 
DECISIÓN 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple,  
 
 



Ejecutivo Singular de mínima cuantía Exp.  520014189002-2016-00857-00 
Asunto: Termina proceso por Pago  

 

X.P 2 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular de mínima 
cuantía radicado bajo la partida 520014189002-2016-00857-00, propuesto por el 
BANCO DE BOGOTÁ S.A, a través de apoderada judicial, en contra de la señora 
MARÍA AMPARO DELGADO GALLARDO, por pago total de la obligación de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
retención de los dineros que por cualquier concepto se encuentren depositados a 
nombre de la señora MARÍA AMPARO DELGADO GALLARDO, en las entidades 
bancarias: BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO HELM, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, CITYBANK, BANCO 
POPULAR, BANCO AV. VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS Y BANCO 
CORPBANCA. 
 
Por secretaría líbrese atento oficio a los gerentes de las citadas entidades dándoles a 
conocer lo aquí dispuesto. 
 
TERCERO. - ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
retención de los dineros depositados en cuentas de ahorro, corriente, títulos, CDT, a 
nombre de la ejecutada MARÍA AMPARO DELGADO GALLARDO, en el BANCO 
MUNDO MUJER de la ciudad de Pasto.  
 
Por secretaría líbrese atento oficio al gerente de la citada entidad dándole a conocer 
lo aquí dispuesto.  
 
CUARTO. - En caso de existir embargo de remanente, por secretaría PÓNGASE a 
disposición de la autoridad competente 
 
QUINTO. - PRACTÍQUESE el desglose de los documentos aportados con la 
demanda, a cargo de la parte demandada, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 
del estatuto procesal vigente, antepuestas las constancias del caso. 
 
SEXTO - Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa anotación en el 
libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

  
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2022 

 
 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2017-00891-00 
Asunto: Termina proceso por pago  

 

X.P 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Pasto, febrero 04 de 2022. En la Fecha doy 

cuenta a la señora Jueza del presente asunto, informando que la parte demandante 

ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación; petición que 

coadyuba la parte demandada con escrito aparte. Hay auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución de fecha 03 de octubre de 2018  

 

Sírvase proveer. 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 

Pasto, febrero siete de dos mil veintidós  
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Expediente: 520014189002-2017-0891-00 

Demandante: María Oliva Rojas Lasso 

Demandado: Gumercindo Delgado Timana  

 
TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 
La abogada LIDUVINA DEL CARMEN JIMENEZ MERCADO, en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante, con facultad expresa para recibir, 
mediante memorial remitido al correo institucional de este Despacho, informa que 
la parte demandada, ha cancelado la totalidad de la obligación perseguida en este 
asunto, en consecuencia, solicita la terminación del proceso, el levantamiento de 
medidas cautelares y el archivo del negocio; petición que coadyuba la parte 
demandada con escrito aparte.  
 
Acreditado el pago total de la obligación, las costas procesales y las agencias en 
derecho de conformidad a la solicitud presentada, es procedente aplicar el artículo 
1625 del Código Civil, en concordancia con el inciso primero del artículo 461 del 
Código General del Proceso, dando por terminado el proceso, levantando las 
medidas cautelares no obstante encontrándose remanente inscrito en el presente 
asunto, se procederá a dejar las mismas a disposición del Juzgado competente, 
desglosando los documentos aportados a la parte demandada atendiendo lo 
indicado en el artículo 116 del estatuto procesal vigente, disponiendo finalmente el 
archivo del expediente, despachando de esta forma favorablemente la solicitud 
elevada.  
 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple,  



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2017-00891-00 
Asunto: Termina proceso por pago  

 

X.P 2 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo Hipotecario de mínima 
cuantía radicado bajo la partida 520014189002-2017-0891-00, propuesto por la señora 
MARÍA OLIVA ROJAS LASSO, en contra del señor GUMERCINDO DELGADO 
TIMANA, por pago total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
secuestro del bien inmueble dado en garantía, distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 240-105071 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Pasto, cuyos 
linderos y demás especificaciones se encuentran en el titulo hipotecario, de 
propiedad del demandado GUMERCINDO DELGADO TIMANA, misma que fue 
decretada mediante auto de fecha 29 de agosto de 2017 y comunicada con oficio JSPC 
No. 2218 -17 de fecha 19 de septiembre de 2017, e INFORMAR, que por existir 
embargo de remanente inscrito o de los bienes que por cualquier causa se lleguen a 
desembargar del demandado GUMERCINDO DELGADO TIMANA, dicha medida 
CONTINUA VIGENTE por cuenta del Proceso Ejecutivo de Alimentos N° 2018-
00221, que cursa en el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
PASTO.  
 
Por Secretaría líbrese atento oficio al señor Registrador, dándole a conocer lo aquí 
dispuesto y al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO. 
  
OFICIESE al señor ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO, dándole a conocer lo aquí 
dispuesto, para que las diligencias del secuestro se remitan al Juzgado Primero de 
Familia del Circuito de Pasto, por cuenta del proceso antes referido. 
 
TERCERO.- PRACTÍQUESE el desglose de los documentos aportados con la 
demanda, a favor de la parte ejecutada, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 
del estatuto procesal vigente, antepuestas las constancias del caso. 
 
CUARTO. - Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa anotación en 
el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 

HOY, 08 DE FEBRERO DE 2022 
 

 
 

SECRETARIO 

 
 



Restitución de la tenencia Exp. 520014189002 -2021-00260-00 
Asunto: Cita a audiencia 

 

X.P 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Pasto, 4 de febrero de 2022. En la Fecha doy 

cuenta a la señora Jueza del presente asunto, en donde se encuentra vencido el 

término de traslado de las excepciones propuestas.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 
 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 
 

Pasto, febrero siete de dos mil veintidós  
 

Proceso: Restitución de la Tenencia 

Expediente: 520014189002-2021-00260-00 

Demandante: Gloria del Rocio Rosero, Orlando Efraín Rosero, María Judith 
Rosero y José Fidel Rosero 

Demandado: Martha Cecilia Irua 

 
CITA A AUDIENCIA ÚNICA  

 

Visto el informe secretarial que antecede, esta Judicatura procede a citar a las partes 
a la audiencia de que trata el artículo 392 del Código de General del Proceso, 
decretando para el efecto las pruebas pedidas por la parte demandante y las que de 
oficio se consideren pertinentes. 

 
DECISIÓN 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR el día MARTES OCHO (8) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) como fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia única, consagrada en el artículo 392 del Código General del 
Proceso. 
 
Para efectos de facilitar la realización de la audiencia por medios virtuales, los 
apoderados, las partes y testigos, deberán diligenciar obligatoriamente, al menos 
cinco días antes a la fecha programada, el siguiente formulario: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQ
FZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5G
QS4u 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u


Restitución de la tenencia Exp. 520014189002 -2021-00260-00 
Asunto: Cita a audiencia 

 

X.P 2 

 SEGUNDO: DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de convicción: 
 

a. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

• DOCUMENTALES: TENER como prueba los documentos anexos a la 
demanda.  Su valor probatorio se determinará en la sentencia. 
 

• INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio de la 
demandada MARTHA CECILIA IRUA, solicitado por la parte demandante.  
En consecuencia, frente a la exigencia legal de la práctica del interrogatorio 
de parte en esta diligencia, agotado el cuestionario de la Jueza, se surtirá la 
contradicción debida. 
 

• TESTIMONIALES: DECRETAR el testimonio de los señores ELIZABETH 
BETY ORTEGA, CARLOS EMILIO ORTEGA, BLANCA ESPERANZA 
RODRIGUEZ y ROSA MARIA BOLAÑOZ MUÑOZ, para el efecto se fija el 
día MARTES OCHO (8) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 
DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.). La comparecencia corre por cuenta de 
la parte solicitante. 
 
Se advierte a los testigos que deberán exhibir su documento de identificación 
y si no comparecen se procederá a la imposición de las sanciones a las que 
alude el artículo 218 ibídem.  
 
Los testigos, se reitera, deberá registrar sus datos en el siguiente enlace, para 
facilitar su conexión a la audiencia: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9
Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQw
RUNQVU5GQS4u 
 
Conforme al artículo 392 y 212 del Estatuto Procesal, se podrá limitar la 
recepción de los testimonios, cuando se considere suficientemente 
esclarecidos los hechos materia de prueba. No se admitirán más de dos 
testigos por hecho. 
 

• INDICIOS: La prueba indiciaria se valorará en la sentencia. 

 
b. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

• INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio de la parte 
demandante GLORIA DEL ROCIO ROSERO, ORLANDO EFRAÍN ROSERO, 
MARÍA JUDITH ROSERO Y JOSÉ FIDEL ROSERO, solicitado por la parte 
demandada.  En consecuencia, frente a la exigencia legal de la práctica del 
interrogatorio de parte en esta diligencia, agotado el cuestionario de la Jueza, 
se surtirá la contradicción debida. 
 

• INDICIOS: La prueba indiciaria se valorará en la sentencia. 

 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u


Restitución de la tenencia Exp. 520014189002 -2021-00260-00 
Asunto: Cita a audiencia 

 

X.P 3 

TERCERO: ADVERTIR a las partes, que deberán concurrir a la audiencia, 
personalmente, debidamente informados sobre los hechos del proceso, porque 
absolverán interrogatorio de parte.   
 
En caso de inasistencia injustificada, se tendrá como indicio y hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales verse el 
interrogatorio, o los que estén contenidos en la demanda o en la contestación, tal 
como lo consagran los artículos 205 y 241 del C. G. del P. 
 
La inasistencia solo podrá excusarse en la forma indicada por el numeral 3 del 
artículo 372 ibídem.  
 
CUARTO: Se INFORMA a las partes y sus apoderados que en esta audiencia se 
agotaran las etapas previstas en los artículos 372 y 373 del Estatuto General del 
Proceso, en consecuencia, concluido el periodo probatorio se correrá traslado para 
que presenten los alegatos y se proferirá la sentencia correspondiente. 
 
QUINTO: CONTROL DE LEGALIDAD, teniendo en cuenta que el artículo 132 del 
estatuto procesal vigente obliga al Juez a realizar control de legalidad al finalizar 
cada etapa del proceso, se tiene para el caso, que agotada la fase de postulación, no 
se evidencias nulidades o cualquier otro tipo de irregularidades que afecten lo 
actuado hasta el momento, por lo que se entiende surtido el referido control, sin que 
sea posible que las circunstancias que constituyan anormalidades, puedan ser 
alegados con posterioridad por las partes.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 8 DE FEBRERO DE 2022 

 
 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp. 520014189002 -2021-00322-00 
Asunto: Cita a audiencia 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 4 de febrero de 2022. En la Fecha doy 

cuenta a la señora Jueza del presente asunto, en donde se encuentra vencido el 

término de traslado de las excepciones propuestas por la demandada.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

Secretario 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, febrero siete de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Expediente: 520014189002-2021-00322-00 

Demandante: Rosaida Narváez de Ramírez 

Demandado: Judy Alexandra Concha Mesías 

 
CITA A AUDIENCIA ÚNICA  

 

Vencido el término de traslado de la oposición propuesta, procede el Juzgado a citar 
a las partes a la audiencia de que trata el artículo 392 y 443 numeral 2 del Código de 
General del Proceso, decretando para el efecto las pruebas pedidas por las partes y 
las que de oficio se consideren pertinentes. 
 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR el día MIÉRCOLES DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) como fecha y hora 
para llevar a cabo la audiencia única, consagrada en el artículo 392 y 443 numeral 2 
del Código General del Proceso. 
 
Para efectos de facilitar la realización de la audiencia por medios virtuales, los 
apoderados, las partes y testigos, deberán diligenciar obligatoriamente, al menos 
cinco días antes a la fecha programada, el siguiente formulario: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQ
FZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5G
QS4u  

 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
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SEGUNDO: DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de convicción: 
 
a. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

• DOCUMENTALES: TENER como prueba los documentos anexos con la 
demanda. Su valor probatorio se determinará en la sentencia. 
 

b. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 
• DOCUMENTALES: TENER como prueba los documentos anexos con el 

escrito de excepciones. Su valor probatorio se determinará en la sentencia. 
 

• INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio de Parte de 
la señora ROSAIDA NARVÁEZ DE RAMÍREZ, como parte demandante, 
solicitado por la parte ejecutada. 
 

En consecuencia, frente a la exigencia legal de la práctica del interrogatorio 
de parte en esta diligencia, agotado el cuestionario de la Jueza, interrogará la 
parte ejecutada e inmediatamente se surtirá la contradicción debida. 
 

• TESTIMONIALES: DECRETAR el testimonio de las señoras DIANA 
MARIBEL IMBAJOA CHIRAN y ANA LUCIA ARTURO RIVAS, para el 
efecto se fija el día MIÉRCOLES DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), a las DIEZ Y QUINCE DE LA MAÑANA (10:15 a.m.).  La 
comparecencia de los declarantes, corre por cuenta de la parte solicitante.   
 

Se advierte a los testigos que deberán exhibir su documento de identificación 
y si no comparecen se procederá a la imposición de las sanciones a las que 
alude el artículo 218 ibídem.  
 
Los testigos, se reitera, deberá registrar sus datos en el siguiente enlace, para 
facilitar su conexión a la audiencia: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9
Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQw
RUNQVU5GQS4u 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes, que deberán concurrir a la audiencia, 
personalmente, debidamente informados sobre los hechos del proceso, porque 
absolverán interrogatorio de parte.   
 
En caso de inasistencia injustificada, se tendrá como indicio y hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales verse el 
interrogatorio, o los que estén contenidos en la demanda o en la contestación, tal 
como lo consagran los artículos 205 y 241 del C. G. del P. 
 
La inasistencia solo podrá excusarse en la forma indicada por el numeral 3 del 
artículo 372 ibídem.  
 
CUARTO: Se INFORMA a las partes y sus apoderados que en esta audiencia se 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
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agotaran las etapas previstas en los artículos 372 y 373 del Estatuto General del 
Proceso, en consecuencia, concluido el periodo probatorio se correrá traslado para 
que presenten los alegatos y se proferirá la sentencia correspondiente. 
 
QUINTO: CONTROL DE LEGALIDAD, teniendo en cuenta que el artículo 132 del 
estatuto procesal vigente obliga al Juez a realizar control de legalidad al finalizar 
cada etapa del proceso, se tiene para el caso, que agotada la fase de postulación, no 
se evidencias nulidades o cualquier otro tipo de irregularidades que afecten lo 
actuado hasta el momento, por lo que se entiende surtido el referido control, sin que 
sea posible que las circunstancias que constituyan anormalidades, puedan ser 
alegados con posterioridad por las partes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 8 DE FEBRERO DE 2022 

 
 

 

SECRETARIO 
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